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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N"

Piura, 17FEB2021

ANTICIPADA A:

I.I.. DATOS PERSONALES:

- r. \,a -' :1.
t'. fX. ¡ I

i' i"Y.-'i .-,¡
I.2.- DATOS DE LA PLAZA:

ñ§

Visto, El Oficio N' 230/2020-GOB-REC-P-DREP-IESTP"JJFC"-D, y

demfu documentos que se adjunta¡ en uú total de CINCUENTA Y tNO (51) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el servicio

educativo en las lnstitucio¡es Educativas Publicas a nivel nacional;

Que, el articuto ?6 de Ia Ley N'29944. Ley de Refoma Magisterial

, dispone que las ptazas vacantes existentes en las Inslituciones Educativas públicas no cubienas por nombramiento son

Que, el articulo I de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en

ríakria educativa y dicta otras disposiciones, señata quc el Contrato de Se¡vicio Docente regulado en la Ley de Reforma

\ -.. . M¡Áisrerial riene ior finclidac! perñir¡r la conlratación temporal del profesorado en Instituciones Educativas Públic¿s de

\--- - i e¡ui"uc¡On Basica; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las Instituciones Educativas:
-z'\ ' i-

-J Que. por Decreto Supremo N' 001-2019-MINEDU, se aprueba la Norma

que regula el procedimiento, los rcquisitos y las condiciones para l¿ls contrataciones en el marco del contrato del Servicio

Zl, o'----ll .¡: f óo..n[ .n Educación Basica a que hace referencia la Ley N' 30328 Ley que establece medidas en materia educativa y

'-c' g[la . dicm otras disposicion(s: y't
ó; .'Y :;l , ,;j Estando a lo actuado porel Áreade Bienestar de Personat, según RDR.
:; f l:lEiÁ. 

111?0_r-0: 
posesión de Cargo, a la oficina de Remuneraciones según INFORME N': 058/2021-GoB.REG PIURA-

.i_/,./ DREP-oADM-REM;

De conformidad con las Ieyes 2804'1 "Ley General de Educación", Ley N'
2gg44 .'Ley de Reforma l\,fagisterial" y su modificaroria Ley 30328, LEY N"31084 "Le¡' que Aprueba Presupuesto del

Sector pubiico para el Año Fiscal 2(t2l', DS00l-2011-ED,DSN'Oll/12-EDyenusodelasfacultadesconferidasporlas
Disposiciones Legales Vigentes;

SE RESUELVE:

ARTíCUTO PRIMEROI APROBAR EL CONTRATO, CON EFICACIA

, ": 
.-"

:¡B;i
#'il:y/ |

APELIIDOS Y NOMBRES ñuñez peña:osE JULIo
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI: 728801l8

FECHA DE NACIMIENTO 22/07/1995 SEXO:MASCULINO
CODIGO MODULAR 10728801l8

REGIMEN PENSIONARIO AFP. MIXTA N" DE CUISSP: 64900lJNPEAs

TITULO Y/O CRADO DE INSTRUCC. PROFESIONAL TECNICO EN MECANICA DE

PRODUCCION

ESPECIALIDAD:

NIVEL Y/O MODALIDAD SUPERIOR TECNOLOGICA
INSTITUCION EDUCATIVA I S T, PUBLICO '!UAN JOSE FARFAN

CESPEDES"- SULLANA
CODIGO DE PLAZA 5284512r5110

CARGO DOCENTE
MOTIVO DE LA VACANTE LICENCIA CON GOCE DE HABER POR

INCAPACIDAD TEMPORAL (ENFERMEDAD)
DE DON JOSE DEL CARMEN NEYRA ORTIZ,
SECÚN RDR, N" 944412020 NUM. 2,6



I.3.- DATOS DEL CONTRATO:

ó-el or el ¡o oe olctEvEBE !E!2020.
vtcp¡.¡cl¡. oel coNTRATO

cor rrulo pe oAapclleñ-rvel ¡ cnuPo nBY¡¡P¿tTlvo
+o Hns. cnoNoLoctces

02-

i^

002130
ARTICULO 2'.- RECONOCER PAGO POR DEYENGADpS' afavor

de don NUÑEZ PEÑA JoSE JULIO, DNI: lxsoll8' cN'l' N" iol28^80.118' Por haber laborado como.Doc€nte' 40

hor¿s. en el LS.T. PUBLTCO 
*JUAN ÍbSg enif ll ceSPEDES\ SULLANA ' como reemplazante de la Licencia

oor Enlermedad conc"¿i¿u a ¿on lo.e ¿.ió-mln N.y* onia s"gt,n RDR.N' 944Jl2020. del 0l al 30 de Diciembr€ del

ffir'.'i:Hil;c;," jlilr<jnriÉ Ñ;ósr)zoír-coe.nEc.prrrRA-DREP-oADI1-RE\|. em'rido por el Area de

Remunemcionas.

REMUNERACIONES:

DEL OI AL 30 DE DICIEMBRE 2O2O

TOTAL

DESCU ENTOS
AFP. PRIMA I\IIXTA

,. CRUPO FI.NCIONAL. 
FTE,F-IO,
RUBRO
TIPO DE TRANSACCION
GENERICA
SUB.GENERICA NIVEL I

SUB.GERENCIA NIVEL 2

ESPECIFICA NIVEL I

ESPECIFICA NIVEL 2

PLIEGO
I.NIDAD EJECUTORA
SECTOR

CUISSP 64900IJNPEA5

s/. 2,487.8{
s/.2,.187.8{

PROGRAMA
PRODUCTO

Z,*<ñ)\ AcrrvrDAD

'',e' * 
'É§Y),!l3l 

FLTNC,.NAL

ARTICULO 3'- NOTIFIOUESE' la presente resolr'tción a la

.- interesadq en la forma y plazos de acuerdo a Ley

. 
:ATECTESE AL PRESUP :

: 0090 Logros de Aprendizaje de EstuJiantes de la Educación Básica Regular'

,¡OoO¡ssilnsirr.iónes Educariras con condiciones para el cumplimiento de

horas Lectivas normadaS.

:5ó05628: Conrratación Oportuna ) Pago de personal docente ) Promotor¿s de

las lnstituciones Edr.¡cati\as de la Educaclón BLsica Regular

: 22 EDUCACION
: OJ7 Educación Biisica

. Ol08 tducación Superior No Uni\ersiraria

: I Recursos Ordinarios
: 00 Recunos Ordtnarios
: 02 Casto
: I Personaly Obligaciones Sociales

: I Retribuciones )' Complem.ntos en Efecti\ o

:2 Personal del Magisterio

: I Personal del N4agisterio

: 2 Personal Contratado
:-157 Gobiemo Regional Piura

: 300 Educación Piura

:Educación

Registrese

CACION


